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P R O L O G O. = = = = = = = 

Siendo indudablemente fines de la Ciencia Jurídica 

el logro de la Justicia, el bien común y la convivencia pacl 

fica, la actividad gubernamental debe tender necesariamente

ª la consecución de dichos valores; valores que además de -

ser harto complejos, requieren para su real izaci6n de un má

ximo de atención, ya que existe la obligación para quienes -

detentan el poder, de conciliar los diferentes elementos que 

afectan al grupo con la ley, para que ésta responda efectiva 

mente a las necesídades del grupo afectado. 

La asociación de esas fuentes reales con la ley, -

no obstante constituír un imperativo de derecho, en la prác

tica no siempre se logra ya que se dan casos en los que se -

norma la conducta de determinado grupo de individuos con le

yes que no están influenciadas por los elementos reales del

mismo grupo y que por lo tanto no satisfacen sus necesida -

des, o bien, se norma la conducta del grupo en forma satis-

factoria a sus necesidades, siendo ésta forma diferente a la 

ley, por lo que carecerá de las características de heterono

mía, bilateral idad, coercibil idad y abstracción, que le son

propias en conjunto a la norma jurídica. 

Situaciones anómalas estas dos últimas, que entra

ñan gravísimos problemas, ya que en su realización llegan a

afectar al individuo en Forma íntegr-a> consideración por la-
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que, deseando real izar una verdadera tesis cuyas ideas de -

ser aplicadas pudieran benef fclar a un sector de nuestra po

blación, pongo de manifiesto en este trabajo una situaci6n -

que se da en nuestro país y que ostenta tanto una reglament~ 

ción legal inadecuada, corno en casos, carencia absoluta de -

la misma. 

Innegable es el hecho de que las personas privadas 

de la 1 ibertad en Mfixico, por causas contenidas en la ley y

por procedimiento seguido ante y por autoridád competente,

pierden mientras dure su reclusi6n el derecho a la 1 ibertad, 

conjuntamente con otros derechos de tipo secundario, conser

vando los demás derechos consagrados en la Constitución Poll. 

tica, los que les deben ser respetados y reglamentados en -

forma idonea y adecuada. 

Preocupado porque ésas personas gocen de una regl~ 

mentación efectiva, que corresponda a sus necesidades como 

grupo integrante de nuestra población, me permito expresar -

mis ideas sin existir nada mas ajeno a mis intenciones, que

criticar a persona, institución o régfmen alguno, ya que ---

__ _,, siendo esta tesis qe pretensiones técnico científicas, me -

concreto en ella a poner de manifiesto la situación anómala

existente, a anal izar la misma y por último a proponer solu

ciones, desde un punto de vista estrictamente jurídico, no -

teniendo mas inspiración que el corresponder con un grano de 

arena la formación unfversitaria que recibí, gracias en gran 

parte, a la clase obrera de mi querido México. 
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Generalidades. ============== 

El trabajo real izado por los reos penitenciarios -

en los diversos oficios dentro del centro en el que se en -

cuentran recluídos, tales como talabartería, alfarería, re-

postería, carpintería, tortillería, lavandería, etc., const.!_ 

tuye una verdadera fuerza de trabajo, susceptible de propor

cionar ingresos de cierta envergadura al Estado y de constitu 

ir un medio id0neo de subsistencia para los reos, quienes si 

recibieran esos ingresos estarían en poslbil idad de sufragar 

los gastos de sus dependientes económicos, los propios, y lo 

más importante, el pago de su habitación, vestido y comida -

dentro del penal, con lo que se lograría un verdadero autofl 

nanciamiento de los centros penitenciarios. 

A esta fuerza de trabajo se le empezó a dar impor

tancia hasta hace realtivamente pocos aqos, pero aún se en-

cuentra en muchos penales sin el encausamiento debido. 

Dentro de los reclusorios que se han preocupado al 

respecto, se encuentran la Penitenciaría del Distrito Fede-

ral y la Penitenciaría del Estado de México. 

Sobre el particular, 

"En el renglón de trabajo, para los sentenclados,

es oportuno mencionar que la asignación a labores-
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se hace tomando en cuenta los deseos, aptitudes, -

capacidad y necesidades del interno. En el Centro

Penitenciario tienen ocupación todos los internos

sentenciados, proporción insólita en la práctica -

penitenciaria mexicana. Las áreas de trabajo son:

ª ) i n d u s t r i a 1 y s em i i n ¿ u s t r i a 1 ( f á b r i ca s de mo s a i - -

co, tabique y tubo, carpinterías, sastrerías y ta

picería); b) agrícola (hortalizas y jardinería); -

c) pecuaria (cunicultura y porcicultura); d) serv.!_ 

cios (cocina, panadería, lavandería, tortillería y 

mantenimiento); e) artesanal (artículos tejidos de 

lana, algodón o palma, y trabajos de madera incru~ 

tada), y f) comisiones (auxiliares en biblioteca,

espectáculos, etc., pero no en funciones adminis~

trativas ni autoritarias). 111 

Y además, 

11 Basados en el censo penitenciario e información -

estadística obtenida en el año de 1967 cuyos datos 

ofrecen semejanza con la situación actual en tanto 

que no se han operado variaciones considerables, -

pueden hacerse las siguientes observaciones: 

De una población penitenciaria de 1,247 internos,

real izaban actividades de índole diversa 746 indi

viduos, lo que suponía el 59.8% de la población. 
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Consecuentemente, el loable afán gubernamental de

velar por los intereses de los reos penitenciarios lo ha lle 

vado al extremo de arro9arse la tutela de los mismos y, ~n-

tre otras cosas, dispone ilegamente del producto del trabajo 

de los internos, pues en la Constitución General de la Repú

blica no existe precepto alguno que lo autorice para ello. 

Esta situación que priva en la actual ídad, requie

re una reconsideración urgente para el efecto de reformar -

las leyes y decretos aplicables al problema, o bien promul-

gar una nueva reglamentación, que, adecuada a los lineamien

tos de la Constitución General de la República, cumpla efec

tivamente con los postulados propuestos. 
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CAPITULO PRIMERO. ======== ======== 
1.- IRREGULARIDADES EN EL DESEMPE~O DEL TRABAJO PRESTADO EN

LOS CENTROS PENITENCIARIOS. 

Si bien es cierto que en la actualidad existe preo 
' -

cupaci6n gubernamental por la correcta explotaci6n de la fuer 

za de trabajo que se genera en los centros penitenciarios de 

la Repúbl ica_Mexicana, como quedó de manifiesto en las gene

ralidades de este trabajo, también es cierto que la presta-

ción de servicios por parte de los internos penitenciarios -

presenta una diversidad de facetas que de suyo hace difícil

el dotar a esos centros de una reglamentación idonea. 

En efecto, la prestación del trabajo por parte de

los internos penitenciarios al ser anal izada desde el punto-

de vista Constitucional-laboral, presenta una serie de irre

gularidades generadas por la reg1amentación incompleta y ca

rente de la más elemental técnica jurídica a que están suje

tas estas personas y que constituye el motivo del pre.sente -

trabajo, no con el único fin de crítica, sino también con el 

afán constructivo de proponer soluciones adecuadas, que pe!:.

mitan entre otras cosas, la estricta observancia de la Cons

titución General de la República, el otorgar al recluso penl_ 

tenciario l respeto que merece su calidad de· persona· humana 

y el reconocimlanto de la capacidad legal de que está dota-

do, no obstante encontrarse privado de su libertad. 
L 
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1.- ELANTEAMIENT9_EEL PROBLEMA 

Es opini6n generalizada que, la persona que fue en 

contrada culpable de la comisión de un ilícito penal y cond~ 

nada a purgar una condena privativa de la libertad en un re

clusorio penitenciario,mientras se encuentre recluída en el

mismo, carece de derechos. 

iNADA MAS FALSO QUE ESO!! 

la persona que se encuentre en el supuesto citado, 

sufre una CAPITIS DIMINUTIO, en su esfera legal, que dista -

mucho de ser catalogada como MAXIMA, pues el reo penal con-

serva una gran mayoría de sus derechos, los que puede hacer

valer por medio de apoderado, ante la imposibilidad de su ex 

carcelación para acudir personalmente ante los tribunales 

correspondientes. 

En efecto, el reo penitenciario sufrirá una suspe!!_ 

sión de ciertos derechos al momento de causar ejecutoria la

sentencia que lo condena, y dicha suspensión surtirá durante 

todo el ~iempo que dure la misma condena. 

A ese respecto, el Código Penal para el Distrito y 

Territorios Federales en materia del Fuero Común, y para to-

da la República en materia de Fuero Federal, establece: 

''ARTICULO 46.- La pena de prisión produce la sus--
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pensión de los derechos políticos y los de tutela, 

.curatela, ser apoderado, defensor~ albacea, peri-

to, depositario 6 interventor judicial, síndico o

int~rventor en quiebras, irbitro, arbitrador o re

presentantes de ausentes. ·La suspensión.comenzará

desde que cause ejecutoria la sentencia respectiva 

y durará todo el tiempo 'de la condena". 

Por lp tanto es necesario aclarar, que estos dere

chos no se suspenden ~ientras la persona se encuentre sujeta 

a proceso y en prisión preventiva, o cuando habiéndose dicta 

do sentencia, la misma no ha ~ausado ejecutoria por haber sí 

do recurrida. 

Pero ademis, la sent~ncia puede condenar a la sus

pensión en particular de determinado derecho, cuan~o el del i 

to fue cometido en realci6n con el ejercicio del mismo o abu 

sando de é 1. 

blece: 

Sobre el particular, el Código Penal citado ~sta--

"ART 1 CULO 45. - La suspensión de derechos es de dos 

clases: 

1.- La que por Ministerio de Ja Ley resulta· de una 

sanción, como consecuencia necesaria· de ésta, y 

11.- La que por sentencia formal se.impone como 

sanción. 

-9-
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• 1 En ~l primer caso, la suspensi6n comienza· Y' concl~ 

ye con la sanción de que es consecuencia. 

En el segundo caso, sí la suspensión se· impone con 

otra sanci6n privativa de la 1 ibertad, comenzará -

al terminar ésta y su duración será la señalada en 

1 a sentenci a11
• 

Interesante es el comentario de este artículo a 

cargo del ilustre maestro Rafael de Pi.na, quien observa: 

11 Las suspens io.nes de derechos, se han estimada ge

neralmente,. en su aspecto penal como sanciones com 

plementarias de otros más graves, denominadas pri!!_ 

cipales. 

Los autores las han considera~o (Cuello Ca)ón), c~ 

mo si~ples medidai encaminadas a ímpedir males fu

turos y a garantizar el ejercicio y la dignidad de 

ciertas funciones. 

El Código Penal las impone unas veces como comple

mentarías en el caso de pena de prisión¡otras,corno 

sanción conjunta con la de privación de 1 ibertad,

La suspensión de derechos reviste a. veces, formas

especiale5: de lnhabil itación, para el ejercicio -

de profesión o cargo, y se muestra agrav~da. en las 

destituciones 11
• 
3 

En efecto, tal suspens1on específica del ejercicio 
1 

de. algún derecho, corresponde por lo general al de una prof~ 

3.- RAFEL DE PINA.- Código Penal Anotado.- Editorial Porrúa, 

S.A. Sa. edición.- México 1960.- Pág. 60 
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sión o cargo. 

Ejemplo de esto lo tenemos en el artículo 196 del

Cuerpo Legal invocado, que estipula: 

"El que verifique alguno de los actos señalados en 

los artículos anteriores, y además eje'.za la medi

cina en cualesquiera de sus ramas, sufrirá además

de las pe.nas correspondientes la de inhabilitación 

para el ejercicio de su profesión por un lapso no

menor de dos años ni mayor de seis". 

Y, aún éstas personas tienen el derecho de traba-

jar dentro del penal, en la ~ctividad que más les acomode 

siendo lícita, excepción hecha del cargo o profesión para cu 

yo ejercicio fueron inhabilitados. 

Concluímos que los reos penitenciarios conservan -

dentro de su patrimonio jurídico, el goce y jercicio de los

dcrechos consagrados por la Constitución en calidad de gara.!]_ 

tías individuales, que no son motivo de suspensión en la Se.!]_ 

tencia condenatoria y que no se encuentran incluídos en el -

artículo 46 del Código Penal para el Distrito y Territorios

Federales o en el artículo correlativo de los Códigos Pena-

les de los Estados de la República Méxicana. 

Para los fines de este trabajo, manifestamos que -
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los internos gozan en concreto de las siguientes garantías -

Constitucionales: 

ARTICULO 4o.- A ninguna persona podrá impedirse -

que se dedique a la profesión, industria, comercio 

o· trabajo que le acomode, siendo lícitos. El ejer

cicio de esta libertad sólo podrá vedarse por de-

terminación judicial, cuando se ataquen los dere-

chos de terceros, o por resolución guberantiva; -

dictada en los términos que marque la ley, cuando

se ofendan los derechos de la sociedad. Nadie pue

de ser privado del producto de su trabajo, sino -

por resolución judicial. 

La ley determinará en cada fstado cu¡les son

las profesiones que necesitan título para su ejer

cicio, las condiciones que deban llenarse para ob

tenerlo y las autoridades que han de expedirlo. 

ARTICULO So.- Nadie podrá ser obligado a prestar -

trabajos personales sin la justa retribución y sin 

su pleno consentimiento, safvo el trabajo impuesto 

como pena por la autoridad judicial, el que se aju~ 

tará a lo dispuesto e~ las fracciones 1 y 111 del

artículo 123. 

En cuanto a los servicios públicos sólo podrán 

ser obligatorios, en los términos que establezcan

las leyes respectivas, el de las armas y los de j~ 
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radas, asT como el desempeño de los cargos conceJl 

les y los de eleccí6n popular, directa o 1ndirecta 

mente. Las funciones electorales y censales ten 

drán car¡cter obligatorio y gratuito. Los servi . 
cios profesionales de índole social serán obligat~ 

ríos y retribuidos en Jos términos de la ley con -

las excepciones que ésta señale. 

El Estado no puede permitir que se lleve a -

efecto ningGn contrato, pacto o convenio que tenga 

por objeto el menoscabo, la pérdída o el rrrevoca

ble sacrif rcio de la 1 íbertad del hombre, ya sea -

por causa de trabajo, de educación o de voto rel i

gioso. La ley, en consecuencia, no permite el est~ 

blecímiento de 6rdenes monisticas cualquiera que -

sea la denominací6n u objeto con que pretendan eri 

gírse. 

Tampoco puede admitirse convenio en que el hom 

bre pacte su proscripción o destierro, o en que 

renuncie temporal o permanéntemente a ejercer de-

terminada profesión, industria o comercio. 

El contrato de trabajo sólo obligará a pres-

tar el servicio convenido por el tiempo que fije -

la ley, sin poder exceder de un año en perjuicio -

del trabajador, y no podrá extenderse, en ningún -

caso, a la renuncia, pérdida o menoscabo de cual-

quiera de los derechos políticos o civiles. 

-13-



la falta de cumplimiento de dicho contrato, -

por lo que respecta al trabajador, sólo obligará a 

éste a la correspondiente responsabilidad civil, -

sin que en ningún caso pueda hacerse coacción so-

bre su persona. 

ARTICULO 14.- A ninguna ley se ~ará efecto retroac 

tivo en perjuicio de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de la 1 i

bertad o de sus propiedades, posesiones o derecho's 

sino mediante juicio seguido ante los tribunales -

previamente establecidos, en el que se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento y confo!_ 

me a las leyes expedidas con anterioridad al he -

cho. 

En los juicios del orden criminal queda prohj_ 

bido imponer, por simple analogía y aún por mayo-

ría de razón, pena alguna que no esté decretada -

por una ley exactamente aplicable al delito de que 

se trata. 

En los juicios del orden civil, Ja sentencia

definitiva deberá ser conforme a la letra, o a la

interpretación jurídica de la ley, y a falta de és 

ta·~e fundará en los principios generales del dere 

cho. 
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La falta de cumplimiento de dicho contrato, -

por Jo que respec;ta al trabajador, sólo obligará a . 
éste a Ja correspondiente responsabilidad civil, -

sin que en ningún caso pueda hacerse coacción so-

bre su persona. 

ARTICULO 14.- A ninguna ley se Jará efecto retroac 

tivo en perjuicio de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida, de Ja 1 i

bertdd o de sus propiedades, posesiones o derecho's 

sino mediante juicio seguido ante los tribunales -

previamente establecidos, en el que se cumplan las 

formalidades esenciales del procedimiento y confo.c_ 

me a las leyes expedidas con anterioridad al he -

cho. 

En Jos juicios del orden criminal queda prohJ_ 

bido imponer, por simple analogía y aún por mayo-

ría de razón, pena alguna que no esté decretada -

por una ley exactamente aplicable al delito de que 

se trata. 

En Jos juicios del orden civil, la sentencia

definitiva deberá ser conforme a la letra, o a Ja

interpretación jurídica de la ley, y a falta de és 

ta.se fundará en Jos principios generales del dere 

cho. 
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Consideramos que estarnos ya en aptitud de estudiar 

cuál es la causa generadora de la prestación del trabajo en

los centros penitenciarios por parte de las personas reclui

das en E!l los. 

2. - EL TRABAJO DE LOS REOS lPENA O CONTRATO?.. 

Una vez determinado o que los reos penales gozan en 

específico de las garantías individuales consagradas en los

artículos 4o., So. y 14 Constitucionales, habrá necesidad de 

dilucidar si el trabajo que desempeñan en el centro peniten

ciario es consecuencia de un contrato laboral, en cuyo casa

les será aplicable la legislación laboral en toda su magni-

tud, o bien, si el trabajo es consecuencia directa de una -

sentencia condenatoria, debiendo entonces ser prestado sin -

la justa retribución y aún sin el pleno consentimiento del -

recluso. 

Para que la prestación del trabajo en los centros

peni tenciarios por parte de los reos pueda ser catalogada -

como pena, es necesario, Interpretando los artículos So. y ~ 

14 Constitucionales: 

1.- Que sea impuesta por autoridad judicial. 

Ya que es ésta autoridad a quien le es propia y ex 

elusiva la imposición de las penas, de conformidad con el es 

1 tablecido en el artículo 21 de la Constitución General de la 

República. 
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Por el contrario, el trabajo que se realiza en fo.!:_ 

ma obligatoria y/o sin la justa retribución por órdenes de -

cualquier autoridad que no sea la judicial, será anticonsti

tucional y susceptible de ser impugnado, invalidando las ór

denes de la autoridad de que se trate. 

Exactamente de igual inconstitucional idad estará -

tachada la orden judicial que obligue a trabajar en ésas con 

diciones a determina~a persona, si la orden judicial de que

se trata no se refiere a la Imposición de pena alguna, puas

es condición sine cuanon que la prestación del trabajo for

zosa y/o sin la justa retribución, sea consecuencia de una -

pena impuesta por la autoridad judicial. 

Ahora bien, para que la autoridad citada pueda im

poner alguna pena, en el caso concreto la del trabajo forza

do, y/o sin la justa retribución, es requisito esendal: 

2.- QUE DICHA PENA ESTE DECRETADA EN UNA LEY EXAC-. 

TAMENTE APLICABLE AL DELITO DE QUE SE TRATA. 

Al respecto, 1 Código Penal para el Distrito y T!:_ 

rritorios Federales en materia del Fuero Común y para toda -

la República en materia de Fuero Federal, establece en su ar 

tículo 24, las penas y medidas de seguridad aplicables a los 

de 1 i ncuentes: 

ARTICULO 24.- Las penas y medidas de seguridad son: 
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1.- Prisión. 

2.- Relegación (derogado). 

3.- Reclusión de locos, sordomudos, degenerados o 

toxicómanos. 

4.- Confinamiento. 

5.- Prohibición de ir a lugar determinado. 

6.- Sanción pecuniaria. 

7,- Pérdida de los instrumentos del delito. 

8.- Confiscación o destrucción de cosas peligro-

sas o nocivas. 

9.- Amonestación. 

10.- Apercibimiento. 

11.- Causión de no ofender. 

12.- Suspensión o privación de derechos. 

13.- Inhabilitación, destitución o suspensión de -

funciones o empleos. 

14.- Publicación especial de sentencia. 

15.- Vigilancia de la policía. 

16.- Suspensión o disolución de sociedades. 

17. - Medidas tute 1 a res para menores. 

Y las demás que fijen las leyes 11
• 

Como se puede ver, no existe en el artículo trans

crito la pena de ejecutar trabajo alguno forzadamente y/o~

sin la justa retribución; afirmación que nos permite conclu

ír, que en el Distrito y Territorios Federales en materia de 

Fuero Común y en toda la República en materia de Fuero Fede

ral, ninguna autoridad judicial ha estado, ni estará faculta 
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da por el Código Penal aplicable, para imponer como pena la 

realización del trabajo forzado y/o sin la justa retribución. 

Idéntica situación se manifiesta en los Estados de 

la Federación cuyos Códigos Penales contienen artículos co-

rrelativos al artículo 24 del Código Penal para el Distrito

y Territorios Federales sujeto a estudio, tales como el Esta 

do de México, Veracruz, Morelos, etc. 

Entonces, por exclusión pensamos que el trabajo -

desempefiado por los reos penitenciarios obedece a un contra

to de trabajo, SUI GENERIS en cuanto a la forma de generarse 

y objeto de una serie de transgresiones constitucionales por 

parte del Estado actuando en su calidad de patrón; pero que, 

se insiste, en ningún momento puede formar parte de una sen

tencia penal condenatoria. 

A mayor abundamiento, aunque conforme a los postu-

_, lados del artículo 18 de la Constitución General de la Repú

blica, los sistemas penales deben organizarse sobre la base

de trabajo, como medio para la readaptación social del del i.!],_ 

cuente, ese trabajo actualmente no puede quedar excluído del 

ámbito de validez de la Ley Federal de Trabajo, por los razo 

namientos expuestos y en atención a ellos, debe ser aplica-

do ése Cuerpo Legal a los trabajadores penitenciarios en i

gualdad de circunstancias que a los trabajadores libres. 
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En efecto, la calificación teleológica que la ConstJ.. 

tución otorga al trabajo penitenciario no impide la norrnati

vidad del mismo por la Legislación Laboral, la que por esta1· 

configurada por preceptos de orden pGbl ico, produce plenitud 

de efectos mientras exista una persona física que preste a -

otra física o moral, un trabajo personal determinado. 

3.- LOS REOS COMO SUJETOS DEL DERECHO LABORAL, A -

LA LUZ DE LA TEORIA JNTEGRAL. 

El maestro Alberto Trueba Urbina ha venido susten

tando en su cátedra, una Teoría Integral del Derecho del Tra , 

bajo y de la Seguridad Social que tiene por base la identif j_ 

cación del Derecho Social, del Derecho del Trabajo y de la -

Seguridad Social en el artículo 123 de nuestra Carta Magna;

de aquí derivan los principios fundamentales que encuadran -

su teoría integral: 

PRIMERO.- El Derecho del Trabajo y de la Seguridad 

Social como ramas del Derecho Social Positivo contenido en -

el mensaje de los textos fundamentales del artículo 123 de 

la Constitución de 1917, constituyen un conjunto de normas y 

principios que no sólo son proteccionistas y dignificatorios 

de la persona humana del trabajador, sino que también son -

esencialmente reivindicatorios para hacer efectiva la Justi

cia Social, encaminada a la Socialización de los bienes de -

la pro duce i ón. 
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SEGUNDO.- El artTculo 123 Constitucional est¡ inte 

grado por normas que son aplicables no sólo en el campo de -

la producción económica, sino en cualquier actividad laboral, 

de manera que el Derecho del Trabajo y de Ja Seguridad So--

cial es aplicable a toda persona que presta un servicio a 

otra, esto es, que son trabajadores: los obreros, jornale 

ros, profesionistas, etc. etc., es decir, todo contrato o 

relación de trabajo sobre prestación de servicios es materia 

que corresponde al Derecho del Trabajo, independientemente -

del lugar en que se reglamente la prestación, en la Ley Fed~ 

ral del Trabajo, en el Código Civil, en el Código Agrario, -

etc. 

TERCERO.- El Derecho Procesal del Trabajo es emi··

nentemente social, por lo que puede y debe de interpretarse

equitativamente, correspondiendo a las Juntas de Concilia -

ción y Arbitraje en el proceso laboral, redimir a los traba

jadores, porque esta función se deriva del artfculo t23 de -

nuestra Ley Fundamental y de sus Leyes Reglamentarias de ca

rácter procesal social reivindicador. 

CUARTO.- Cuando la Legislación y la Jurisdicción no 

protegen ni llevan a cabo las reivindicaciones de los traba 

jadores, queda a cargo de la clase obrera realizar la revolu 

ción del proletariado, que cambiará las estructuras económi

cas, social izando los bienes de Ja producción económica. 

Siguiendo el mismo orden de ideas que el maestro -
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Trueba, sustenta en su teoría integral, inconcusamente todo

hombre que trabaja, tiene derecho de ser protegido por la -

Ley; por ende, los trabajadores internos de los centros penJ... 

tenciarios, están amparados por el artículo 123 Constitucio

nal, que es aplicable a cualquier actividad laboral, atendien 

do a más el principio de que el trabajo dignifica al indivi

duo y tiende a garantizar sus bienes más preciados como son

su vida, su salud y su economía; por ende cualquier hombre -

que despliegue una actividad laboral que constituya una rela 

ción de trabajo, está y debe ser protegido por la Ley sin im 

portar que se encuentre o no privado de su libertad. 

Insistiendo en que siendo aplicable el artículo --

123 Constitucional a todo trabajador, sin importar la condi

ción jurídica en que se encuentre y de conformidad con la -

teoría integral del Doctr Trueba Urbina, los individuos pri

vados de libertad que prestan servicios en los centros peni

tenciarios, incluso los de comisiones que la administración

encarga a algunos internos para atender determinada activi -

dad, lo mismo que el de la limpieza de estos establecimien-

tos realizada por los internos, cuando lo hacen en forma ha

bitual, deben gozar de las mismas prerrogativas en cuanto a

labares se refiere, que los trabajadores tienen en el exte-

rior. 

Es inconcuso que la Ley del Trabajo del porvenir,

reglamentará con sentido social el trabajo en los centros p~ 

ni tenc ia rios. 
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4.- CARACTERISTICAS DEL TRABAJO PENITENCIARIO. 

·' 
El trabajo desempeñado por los internos penitenci~ 

ríos está encaminado a lograr principalmente, su readapta -

ción social, por lo que el Estado, actuando como patrón, de

be otorgar a ésas personas un trato especial, idóneo y

adecuado a la situación física y psíquica que guardan. 

En efecto, no es posible afirmar que la persona -

privada de su libertad, tenga un desenvolvimiento social se

mejante, ni remotamente, al trabajador libre que convive con 

su familia y amigos y que no se encuentra sometido a las pr~ 

sienes que se ejercen sobre los reclusos penitenciarios. 

En el mismo orden de ideas, el interno penitencia

rio se encuentra privado de su libertad por la comisión de -

un ilícito, y consecuentemente nace en él un sentimiento de

culpa, manifiesto en los actos que influye su conciencia

y que aunado a la situación particular que lo impulsó a de -

1 inquir, nos dará como resultado que el recluso penitencia--... 
rio es, por regla general, una persona 'desadaptada al medio

que 1 o rodea. 

Independientemente de que tal desadaptación al me

dio social tenga su origen en una tara sexual, conforme a la 

teoría pansexualista de Sigrnund Freud, o sea gen~tico según

César Lombroso, o en el funcionamiento endócrino según Adler, 
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etc., es indiscutible que, por su misma desadaptación, el -

delincuente requiere de un trato especial en todos aspee-

tos, a fin de poder ser reintegrado a la sociedad, como una

gente apta y útil a la misma. 

Así es, la ejemplaridad como último fin de la pena 

impuesta, constituye un estadio de la Ciencia Penal en su -

devenl r histórico, que ha quedado ampliamente superado yac

tualmente la pena de privación de la 1 ibertad,tiene como ob

jeto otorgar al Estado el control sobre determinada persona

para que, al cabo de cierto tiempo, la reintegre completame.!}_ 

te adaptada a la sociedad. 

Con este fin, el reo penitenciario debe gozar de -

atención especial en los renglones psiquiátrico médico, 

pedagógico, religioso y laboral, considerando este último 

como una terapia ocupacional susceptible· de contribuír a la

readaptación efectiva. 

lPodemos afirmar que en los aspectos citados, ac-

tualmenta se otorgue el debido cuidado a los internos pena-

les? 

Indiscutiblemente que no; no obstante la gran pre~ 

cupación estatal porque así sea, manifiesta en la reforma a

los cuerpos penales en el año de 1971, en cuya exposición de 

piotivos, en lo tocante al artículo 82 del Código Penal para 
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el Distrito y Territorios Federales, que se tratará en el Ca 

pítulo Segundo de esta tesis, se lee: 

11 Nos ha parecido atinada la prevención del artícu

lo 10 de la Ley que establece las Normas Mínimas -

·sobre readaptación Social de.sentenciados, en cuan 

to a la distribución del producto del trabajo de -

los sentenciados, porque el actual artículo 82 del 

Código Penal no prevé un porcentaje destinado a -

gastos menores del reo. Por otra parte, a fin de -

coordinar lo establecido en el mencionado artículo 

10, nos ha parecido pertinente que concordantemen

te se modifique el artículo 82, según el tex~o que 

se verá en la parte relativa del proyecto que se -

prepone a 1 fina 1 izar es te d i
0

c tamen11
• 
4 

Pero desgraciadamente, ese afán gubernamental no -

ha encontrado juristas de talla, que le den forma adecuada -

p6r lo que, en especial en materia Laboral, la Legislación -

Penal vigente viola en perjuicio de los reos penales las ga

rantías Constitucionales, conforme veremos más adelante. 

Finalmente, el Estado al proporcionar trabajo a los 

internos, se coloca automáticamente en calidad de patrón de

trabajadores que, si bien es cierto se encuentran inadapta-

dos al medio que los rodea, también lo es que, en cuanto a -

4;- Dr. Sergio García Ramírez.- La Reforma Penal de 1972.- -

Primera Edición.- Ediciones Botas-México 1971, Pág. 181. 
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derechos, son equiparables a los trabajadores 1 ibres, por lo 

que habri de respetirseles ·sus prerrbgativas laborales,ante la 

amenaza, de no ~acerlo así, que por medio de su sindicato -

lbs trabajadores internos emplac~n a huelga al Centro Peni-

tenc i ario. 

S.- LEGISLACION APLICABLE A LOS TRABAJADORES DE -

LOS CENTROS PENITENCIARIOS. 

lnsistirno~ ~n que los trabajadores penitenciarios

son sujetos del Derecho Laboral, ya que Constitucio~al~ente

no les.est&n ved~das las garantías individuales aplicables a 

. la prestación del trabajo y éste, no ha sido impuesto como -

pena por la autoridad judicial competente . 

. Luégo éntonces les e~ aplicable lo .dlsp~esto en el 

artícujo 123 Constitutional, h~ciendo la a¿laraci6n de q~e -

las disposiciones del Apartado 11 611 de éste precepto y su Ley 

Regla~entaria serin aplicables a los internos de los penales 

que dependen de los Poderes de la Unión o de los gobiernos -

d~l Distrito y Territorio~ Federales, ya que así lo estable

ció el Legislador: 

·11 Artículo 123.- 11 611
.- Entre los Poderes de la Unión, 

·los Gob1ernos del Distrito y·de los Territorios Fe 

derales y sus trabajadores:. 11 

Estableciendo la Ley Reglamentaria de este Aparta-

-25-

•. 



d~, .en su artículo 11: 

11 En lo no previsto p'or esta Ley o disposiciones e~ 

peciales, se aplicarán supletoriamente y en su or

den, la Ley Federal del Trabajo, el C6digo Federal 

·de Procedimiento.s Civiles, las leyes de orden co--· 

mún, la costumbre,·el uso, Jos principios genera-

, les de derecho y la equidad". 

Por lo que se refiere a los trabajadores peniten-

ciaríos recluidos en centros que dependan de los Gobiernos -

de Jos Estados, les será aplicable la Ley Federal del Traba

jo,· reglamentaria del Apartado 11A11 del artículo 123. 

La situaci6n actual, ha~e aplicable a todos los i~ 

ternos, el último Cuerpo Legal citado, en Jo que se refiere

ª las. prestaciones que les ~on debidas por el patr6n al tra

bajador; ya que la Ley Reglamentaria del apartado 11811 del ar 

tfculo 123, resulta omi~a a este respecto. 

No obstante, ésta legislación bifurcada trae como

consecuencia la. diversidad de tribunales competentes para -

conocer d~ lo~ problemas laborales de lbs trabajadofes peni

tenciarios. 

En efecto, 

1.- Para resolver los conl ifctos laborales indlvi-
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duales o colectivos de Internos penitenciarios que 

dependan de la Federación o de los Gobiernos del -

Distrito y Territorio! Federales, seri competente

el Tribunal Federal de Concil !aci6n y Arbitraje. 

Ley Reglamentarla del apartado 11 611 del artículo --

123 . 

11 El Tribunal Federal de Con~i 1 iación y Arbitraje -

seri competente ~ara: 

1.- Conocer de los conflictos individuales que se

susciten entre titulares de una dependencia y sus

trabajadores; 

11.- Conocer de los conflictos colectivos que sur

jan entre el Estado y las organizaciones de traba

jadores a su servicio; 

111.- Conceder el registro de los sindicatos o en

su caso, dictar la cancelación del mismo; 

IV.- Conocer de los conflictos sindicales e inter

sindicales, y 

V.- Efectuar el registro de las condiciones gener~ 

les de trabajo11
• 

2.- Para la resolución de la misma clase de conflic 

tos laborales de internos penitenciarios de penales que de-

penden de los gobiernos de los Estados de la Federación, se

rin competentes las juntas locales de Conciliación y Arbitra 

je. 
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Artículo 123, apartado 1W1
, Fracción XXXI: 

11 La aplicación de las leyes del trabajo correspon

de a las autoridades de los Estados, en sus respeE_ 

tivas jurisdicciones, • 11 

En consideración, se insiste, a que la Ley aplica

ble a los reclusos penitenciarios de centros que dependen de 

la Federación o de los Gobiernos del Distrito y Territorios

Federales, que lo es la Ley Reglamentaria del apartado 11811 -

del artTculo 1~3, es omisa en cuanto a los detalles de la 

prestación del trabajo, así como las prerrogativas que se o

torgan a los trabajadores, y en consideración también a que

ª ésta Ley le es aplicable supletorlamente la Ley Federal -

del Trabajo, en toda ésta te~is nos referiremos a esta últi

ma Ley para hacer el análisis de la situación jurídica de -

los reos penales, aclarando que si se prómulgara algún apar

tado de 11 los reos 11 en la Legislación Federal del Trabajo Bu

rocrático, sería plenamente aplicable con exclusión de cual

quier otra Ley. 
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CAPITULO SEGUNDO. ======== ======== 

1. - EL PAGO DEL SALAR 1 O EN LOS CENTROS PEN 1TENC1 A

R l OS. 

Con las conclusiones apuntadas en el capítulo ant~ 

rior de este trabajo, que en su conjunto significan haber d~ 

finido a ün trabajador, cuyo gremio carece de la reglamenta

ción legal adecuada, y que además, es desconocido por la Ley 

Federal de Trabajo vigente, estamosya en aptitud de entrar

al estudio del pago del salario al trabajador penitenciario. 

A guisa de antecedente, trataremos la situación -

que actualmente priva sobre el particular en los diferentes

centros penitenciarios.+ 

Es regla general establecida, que el trabajador -

penitenciario es semejante al esclavo, pues las condiciones

en las que labora en poco lo distinguen de éste, ya que al -

iniciar la prestación de sus servicios en el centro en el -

que se encuentra recluido, preventiva o definitivamente, ce

lebra un contrato de adhesión verbal, jamás escrito, con la-

+ Una vez más, con el objeto de que el presente trabajo no -

pueda constituir ni remotamente una ofensa a determinada ad

ministración penitenciaria, omitimos referirnos a algún re-

clusorio en particular, con la aclarac ión de que las situa

ciones aquí descritas se dan en cualquiera de los penales de 

la República y no tan sólo en los estudiados. 

BliJ.l.JOT H(3~ -\tíi1!Nl1Mt, ª' !t €\a M, 
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administraci6n del reclusorio, en el que por regla general -

también, se violan los postulados constitucionales que regu

lan las condiciones de la prestación del trabajo, porque en

tre otras cosas: 

a) 

b) 

No se respetan las jornadas máximas de trabajo. 

En la mayoría de los casos, no se le paga al in 

terno salario alguno, o se pag_an por tal con ce.e_ 

to cantidades irrisorias que f 1 uc túan entre los 

$ 4.oo y los $ 6.00 diarios. 

En el mejor de los casos, en el supuesto de que 

el interno devengara efectivamente el salario -

mínimo, conforme lo establecido en los artícu-

los 82 y 83 del Código Penal para el Distrito y 

Territorios Federales, y sus correlativos en -

los Códigos Penales de los Estados de la Repú-

bl ica Mexicana, Cínicamente le sería .~tregado -

el 10% del salario para "sus gastos menores"; -

porcentaje que nunca podrá ser aumentado. 

c) No se 1 e pagan a 1 interno 1 as horas extras que

t rabaj a. 

d) El recluso jamás goza de vacaciones. 

e) Se han implantado tiendas dentro de los pena -

les, en las que los precios son fijados unilate 

ralmente por la administración del centro, difl_ 

riendo las mismas en muy poco o en nada, de las 

tiendas de raya de la antigüedad. 
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f) Se estipulan precios que tiene que pagar el re

cluso para obtener trabajo. 

g) No existe para el Interno el reparto de utilida 

des. 

h) El trabajador penitenciario no goza del derecho 

de coalición, careciendo por lo mismo de sindi

cato y del ejercicio del derecho de huelga, etc. 

Violaciones todas las descritas, que ameritan estudio indivi_ 

dual pormenorizado, dada la complejidad de factores que se -

involucran en éllas, aunado a la situación SUI GENERIS que -

guarda la prestación del trabajo por parte de personas priv~ 

das de la libertad. 

Siendo practicamente imposible abarcar en este tr~ 

bajo el estudio de todas las transgresiones laborales que se 

llevan a cabo en detrimento de los reclusos penitenciarios -

como sujetos del derecho laboral, me concreto a analizar la

cometida con motivo del pago del salario, por considerarla -

si no la mis importante, sT una de las de mayor trascenden-

cia. 

1.- GENERALIDADES SOBRE EL SALARIO. 

El salario constituye, de acuerdo con nuestro le-

gislador, 11 la retribución que debe pagar el patrón al traba

jador por su trabajo 11
, y se integra 11con los pagos hechos en 
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efectivo por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, h~ 

bitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cual 

quier otra canti~ad o prestaci6n que se Je entregue al traba 

jador por su trabajo". 5 

Al respecto, 
11 Es conveniente aclarar que los pagos hechos al -

trabajador por concepto de horas extras, así como

cualquier otra prestación en efectivo o en especie 

que se le entregue por su trabajo, también forman

parte del salario mismo para todos los efectos le-
6 gales 11

• 

Conforme quedó asentado en el capítulo primero de

este trabajo, la obligación de pagar los salarios a los re-

clusos penitenciarios, corre a cargo del Estado, en su cali

dad de patrón, representado por el Poder Ejecutivo, a cargo

del cual se encuentran las administraciones penitenciarias,

ya que conforme al artículo 10 de la Ley Federal del Traba-

jo, "patrón es la persona física o moral que utiliza Jos ser 

vicios de uno o varios trabajadores". 

Resultando incontrovertible que los servicios pre-

,·- tados por los internos, desempeñando diversos trabajos, son

recibidos por el Poder Ejecutivo en representación del Esta

do; situación que nos autoriza para catalogar al Estado como 

5.- Artículos 82 y '84 de la Ley Federal del Trabajo. 

6.- Alberto y Jorge TRUEBA.- Nueva Ley Federal del Trabajo.

Editorial Porrúa, S.A .. - México 1970.- Pág. 53, 
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~-atrón de los internos. 

Además, por lo que respecta a la Administración -

Penitenciaria, presidida por el director del reclusorio, --

constituye única y exclusivamente un intermediario para los

efectos de las relaciones laborales que se establecen con -

Jos internbs, por lo que será solidariamente responsable con 

el beneficiario directo de las obras o los servicios (El Es

tado representado por el Poder Ejecutivo), de las obl igacio

nes contraídas con los trabajadores. 

En efecto, al contratar el trabajo de los internos 

para que istos le presten sus servicios al Estado, la admi-

n istración penitenciaria queda calificada automáticamente de 

intermediario, de acuerdo con lo establecido en el artículo-

12 de la Ley Federal del Trabajo: 

"ARTICULO 12.- Intermediario es la persona que co~ 

trata o interviene en la contratación de otra u o

tras para que presten servicios a un patrón". 

Y el artículo 13 del Cuerpo Legal invocado, en su

parte final estipula la solidaridad del intermediario con el 

beneficiario de las obras y servicios, por las obligaciones-

__ / contraídas con los trabajadores. 

Por otra parte, el artículo 14 de la Ley del Traba 

Jo establece: 

-33-



'. 

ARTICULO 14.- Las personas que utll icen intermedi~ 

ríos para la contratación de trabajadores, serán -

responsables de las obligaciones que deriven de es

ta Ley y de los servicios prestados. 

Los trabajadores tendrán los derechos siguientes: 

1.- Prestarán sus servicios en las mismas condi--

ciones de trabajo y tendrán los mismos dere-

chos que correspondan a los trabajadores que

ejecuten trabajos similares en las empresas o 

establecimientos; y 

11.- Los intermediarios no podrán recibir ninguna

retribución o comisión con cargo a los sala-

rios de los trabajadores. 

De lo que podemos concluír, que: 

a.- Los internos prestarán sus servicios en las -

mismas condiciones de trabajo y con los mismos 

derechos que correspondan a los trabajadores -

que ejecuten trabajos. similares para el Esta-

do. (Jornada de trabajo de las 8 a 1 as 14: 30 -

horas; vacaciones en los períodos de los buró

cratas; derecho al l.S.S.S.T.E., etc.) 

b).- La administración penitenciaria no podrá reci 

bir ninguna retribución o comis16n con cargo a 

Jos salarios de Jos trabajadores penitencia -

ríos. 
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Conclusiones que son igualmente aplicables al Po--

der Ejecutivo, pues los razonamientos expuestos referidos al 

Ejecutivo, nos permiten catalogarlo de intermediario y fin-

carle solidaridad con el Estado, por las obligaciones contra 

idas con los trabajadores. 

2.- OBLIGACIONES DEL ESTADO RESPECTO DEL SALARIO -

DEVENGADO POR LOS INTERNOS. 

Si hemos determinado que el patrón del trabajador

penitenciario es el Estado, a cargo de éste correrán todas -

las obligaciones que establece la Ley Federal del Trabajo p~ 

ra los patrones, incluidas las referidas al salario, que con 

sisten en: 

1.- El salario debe ser remuneraoory nunca menor al fi 

jado como mínimo por la Ley. 

2.- El salario deberá fijarse tomando en consideración 

la cantidad y la calidad del trabajo. 

3,- El salario por unidad de obra será tal, que para -

un trabajo normal, en una jornada de ocho horas, -

dé por resultado el monto del salario mínimo, cuan 

do menos. 

4.- A trabajo igual, en puesto, jornada y condiciones

de eficiencia también iguales, debe pagar salario

¡ gua!. 

5.- A los trabajadores deberá pagárseles un aguinaldo

anual antes del 20 de diciembre, igual a quince --
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días de salario o parte proporcional. 

6.- El salario deberá pagarse al trabajador, en un -

plazo máximo de una semana si desempeña un trabajo 

material y de quince días si desempeña cualquier -
otra clase de trabajo. 

7.- SALARIO MINIMO es la cantidad menor que debe reci

bir en efectivo el trabajador por los servicios -

prestados en una jornada de trabajo. 

8.- EL ESTADO DEBERA PAGAR AL TRABAJADOR PENITENCIARIO 

EL SALARIO MINIMO, CUANDO MENOS, POR SU TRABAJO. -

EL SALARIO MINIMO CORRESPONDIENTE, SERA EL REGIO-

NAL DEL CENTRO PENITENCIARIO, O EL PROFESIONAL PA

RA ESA ZONA. 

9.- LOS SALARIOS MINIMOS NO PODRAN SER OBJETO DE COM-

PENSACION, DESCUENTO O REDUCCION, salvo las pensi~ 

nes alimenticias decretadas por autoridad compete!!., 

te y el descuento por concepto de pago de rentas-

de habitaciunes y de las cuotas ·para la adquisi 

ción de las mismas habitaciones. 

Aclarando que en los últimos dos casos, ES INDIS-

PENSABLE PARA REALIZAR EL DESCUENTO, CONTAR CON EL 

CONSENTIMIENTO DEL TRABAJADOR. 

10.- Los trabajadores dispondrán 1 ibremente de sus sala 

rios CUALQUIER DISPOSICION O MEDIDA QUE DESVIRTUE

ESTE DERECHO SERA NULA. 

11.- El derecho a recibir los salarios (incluyendo los

devengados), es irrenunciable. 
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El ?alario debe pagarse di rectamente a 1 trabaja--

dor o a su apoderado en el caso de que se encuen-

t re imposibilitado para recibir el pago. 

El salario debe pagarse en moneda de curso 1ega1, 

no siendo permitido hacerlo con mercancías, vales, 

fichas o cualquier otro signo representativo con

el que se pretenda substituir la moneda. 

14.- Es nula la cesión de los salarios en favor del pe. 

trón o de cualquier otra persona, cualquiera que

sea la denominación o forma que se le dé. 

15.- El salario de los trabajadores no será objeto de

compensación alguna. 
.. 

16.- ESTA PROHIBIDA LA IMPOSICION DE MULTAS A LOS TRA-

BAJADORES, CUALQUIERA QUE SEA SU CAUSA O CONCEP-

TO. 

17.- El pago del salario debe efectuarse en el lugar -

donde se preste el trabajo. 

18.- El pago del salario deberá efectuarse en día labo 

rabie FIJADO POR CONVENIO ENTRE El TRABAJADOR Y -

EL PATRON, durante horas de trabajo o inmediatamen 

te después de su terminación. 

19.- Los descuentos en los salarios de los trabajado-

res están prohibidos, salvo los casos y con los -

requisitos siguientes: 

1.- Pago de deudas contraídas con el patrón por -

anticipos de salario, pagos hechos con exceso al

trabajador, errores, pérdidas, averías o adquisi

ción de artículos producidos por la empresa o es-
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tablecimiento. La cantidad exigible en ningún ca

so podrá ser mayor del importe de los salarios de 

un mes y el descuento será el que convengan el 

trabajador y el patrón, sin que pueda ser mayor -

del treinta por ciento del excedente del salario

mínimo; 

11.- Pago de rentas de habitaciones, que no podrá 

exceder del quince por ciento del monto del sala
rio. 

111.- Pago de cuotas para la adquisición de habi

taciones, libreme~te aceptado por el trabajador; 

IV.- Pago de cuotas para la constitución y fomen

to de sociedades cooperativas y de caja de aho 

rro, siempre que los trabajadores manifiesten 

expresa y 1 ibremente su conformidad y que no sean 

mayores al treinta por ciento del excedente del -

salario mínimo. 

V.- Pago de pensiones alimenticias en favor de la 

esposa, hijos, ascendientes y nietos, decretados

por la autoridad competente y 

VI.- Pago de las cuotas sindicales ordinarias pr~ 

vistas en .Jos estatutos de los sindicatos. 

Obligaciones todas ellas, cuyo cumplimiento puede

ser exigido al Estado por parte de los trabajadores peniten

ciarios, ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitra

jé~ si se trata de internos de los reclusorios ubicados en el 



Dfstrito y Territorios Federales y en las Juntas locales de

Conci 1 iaci6n y Arbitraje, si s~ trata de .reclusos de los ceri 

tres penitenciarios ubicados en las difer~ntes Entidades Fe

derativas. 

Desde luego que el procedimiento establecido será

apl icable siempre y cuando el Estado, representado por la ad 

ministración penitenciaria, no comparezca a los tribunales -

citados tratando de legi·timar su actitud en la Ley Penal, por 

que entonces ya no será competente el tribunal del trabajo -

para conocer la demanda, por no estar facultado 'para juzgar-.. 
sobre 1 a ·co·n~ ti tuéi ona 1 i dad de una 1 ey; entonces habrá nece-

sidad de que el trabajador penitenciario recurra al Juicio -

de Garantías, procedimiento poco más compl kado del que tra-· 

taremos en el subtítulo 4 de este capítulo. 

Finalmente, cualquier transgresión en el pago del= 
producto del trabajo de los internos,nos permite catalogAr al 

Estado como sujeto activo del delito de Fraude al Salario·, .. ·~ 

tipificado !3n el artículo 387, fracció~ XVI, del Código'::,p~:)j 
nal para el Distrito y Territorios Federales, reformado se-

gún decreto pub! icado en el Diario Oficial de 5 de enero de-

1965, que refiere: 

"Al que valiéndose de la ignorancia o de las malas 

condiciones económicas de un trabajador a su serví 

cio, le pague cantidades inferiores a las que le--
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legalmente le corresponden por las labores que ej~ 

cuta o le haga otorgar recibos o comprobantes de -

pago de cualquier clase que amparen cantidades de

dinero superiores a las que efectivamente entrega". 

3,- LOS ARTICULOS 81, 82 y 83 DEL CODIGO PENAL PA

RA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES. 

En forma completamente indebida, el Código Penal -

para el Distrito y Territorios Federales, regula en sus artl 

culos 81, 82 y 83, el destino que deberá darse al producto -

del trabajo de los reos; idea cuyo contenido.se encuentra -

plasmado además, en los artículos correlativos de los Códi-

gos Penales de los diferentes Estados de la Federación . 

. Consideramos dicha reglamentación indebida y de lo 

, más atentatorio de la Técnica Jurídica, en cpnsideración a -

que el supuesto que actúa como elemento real de la norma, in 

fluyendo a la· misma en forma determinante, es de índole lab~ 

ral p~r lo que.debió ser reglamentado en Ja Ley Reglamenta-

ria de1~Apartado B del Artículo 123, para ser aplicada a los 

internos de los reclusorios penitenciarios ubicados en el -

Distrito y Territorios Federales, y además en la Ley Regla-

mentaría del Apartado A del Artículo 123, aplicable a los r~ 

clusos de centros penitenciarios ubicados en los Estados de

la República; pero nunca, de ninguna manera, encontrarse in

cluí~o en la Ley Penal. 
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Consigna el trabajo como obligación para ser pres~ 

tado sin el pleno consentimiento del interno y.' .. 

Consagra el incentivo para el recluso. de la reduc

ción de un día de prisión por cada dos trabajados, pero con

diciona dicha reducción a que el interno: 

a) Observe buena conducta. 

b) Participe regularmente en las actividades educa 

tivas que se organicen en el establecimiento y; 

c) REVELE POR OTROS DATOS EFECTIVOS, READAPTACION

SOC IAL. 

Dejando el legislador las puertas abiertas a las -

administraciones penitenciarias para que a su criterio deter 

minen si el interno reunió las condiciones necesarias para -

c~ndonarle un terdo de su condena, o si el mismo 11NO REVELO 

POR OTROS DATOS, READAPTACION SOCIAL 11
, debiendo entonces pu.!:_ 

gar en forma íntegra su condena, gozando durante todo ese -

tiempo, de mano de obra gratis. 

Situacíón de explotación que nos recuerda la época 

colonial de las encomiendas, por el trato inhumano a los tra 

bajadores, a los que se les alentaba con falsas promesas e -

incentivos que nunca les eran cumplidos. 

Consideramos que si la finalidad de la pena es la-
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rladaptación social del delincuente, "é·sta sólo se podrá Jo.,.

grar tratando al Interno con la dign.idad que toda persona m~ 

rece por el hecho de serlo; imbuyendo en la persona sujeta a 

readaptación, Ja idea de dignidad humana, para que logre di

gerir que tiene que comportarse como tal en sociedad; hacie!!_ 

do renacer en él la fé hacia sus semejantes tratándolo h9nes 

tamente, sin explotarlo impunemente aprovechando su particu

lar situación. 

Finalidad que no será obtenida si se le impone al

recluso el trabajo como obl igación,obteniendo la realización 

- del mismo con eficiencia a base de falsas promesas, como

lo dispone la norma sujeta a estudio, ya que con ello, sólo

se logrará crear o acrecentar el recelo del interno en con-

tra de la sociedad, quien representada por las autoridades -

penitenciarias no comete sino atropcyos de toda clase con 

los reos trabajadores, en Jos cuales se está muy lejos de lo 

grar su readaptación a la sociedad. 

11ARTICULO 82.- Los reos pagarán su vestido y ali-

mentación en el reclusorio con cargo a la percep-

ción que tengan por el trabajo que desempeñen. El-. 
resto del producto del trabajo se distribuirá, por 

regla general, del modo siguiente: 

1.- Un 30 por ciento para el pago de la reparación 

del daño; 

11.- Un 30 por ciento para el sostenimiento de Jos 

dependientes económicos del reo; 
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111. - Un 30 por cien to para la constitución del --
fondo de ahorros del mismo, y 

IV.- Un 10 por ciento para Jos gastos menores del 

reo. 

El contenido de esta norma entraña violaciones cons 

tltucionales aún más graves y atentatorias que Ja anterior,

en consideración a que dispone unilateral, arbitraria e ile

galmente del producto del trabajo del interno, transgredien

do flagrantemente las garantías individuales consagradas en

los artículos 4o., So., 14, 16, 18 y 123 de la Constitución

Gene ra 1 de la Repúb l i ca. 

En efecto, en el artículo estudiado, se estipula -

se prive a los internos del producto de su trabajo, fundamen 

tando tal privación en la obligación, por parte del trabaja

, dor, de pagar su alimento y vestido. 

Tales causas de descuento del salario no se encuen 

tran legitimadas por los artículos 97 y 110 de la Ley Fede-

ral del Trabajo, por lo que al aplicarlo las autoridades pe

nitenciarias, violan en perjuicio del interno: 

1.- El Artículo 4o. Constitucional, pues se está -

privando al reo del producto de su trabajo sin que medie re

solución judicial que así lo determine. 

2.- El artículo So. Constitucional, pues se está -
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obligando a una persona a trabajar sin la justa retribución. 

3,- El artículo ~4 Constitucional, en consideración 

a que se está privando al interno penitenciario de sus pro-

piedades y derechos sin que haya mediado juicio seguido ante 

los tribunales previamente establecidos, ni mucho menos en -

el que se hayan cumplido las formalidades esenciales del pr~ 

cedimiento con arreglo a las leyes expedidas con anteriori-

dad al hecho' 

4.- El artículo 16 Constitucional, ya que se mole~ 

ta al interno en sus derechos sin que exista mandamiento es

crito de autoridad competente que funde y motive la causa le 

gal del procedimiento. 

5.- El artículo 18 Constitucional, pues se establ~ 

ce el trabajo como un medio para que el interno pague su al.!_ 

mento y vestido y no como un medio de readaptación social. 

6.- El artículo 123 Constitucional porque se le e~ 

tá descontando al interno de una percepción no sujeta a des

cuentos, como lo es el salario . 

. / Por último, por lo que respecta al descuento efec-

tuado al interno por concepto del pago de su vestido y ali-

mentación, el legislador omitió determinar el monto del mis

mo o las bases para determinarlo, por lo que la facultad de-
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fijarlo se debe entender delegada en las autoridades peniteD_ 

ciarías; situación que en la práctica entraña un abuso más -

en perjuicio del interno, pues las más de las veces el monto 

del descuento sujeto a estudio, es fijado por las autorida-

des penitenciarias sin base o consideración alguna. 

Por lo que hace al descuento contenido en la frac

ción del artículo que se comenta, relativo al 30 por cien

to destinado al pago de la reparación·del daño, diremos que

resulta igualmente injusto y de una ilegalidad verdaderamen

te alarmante, pues: 

1.- Este descuento al igual que al anterior ordena 

do al salario del interno por el artículo sujeto a estudio,

no se encuentra comprendido en los artículos 97 y 110 de la

Ley Federal del Trabajo, por lo que el mismo no se encuentra 

legitimado. 

2.- En el supuesto caso de que operara como causa

de legitimación para este descuento la fracción VI del apar

tado B del Artículo 123 Constitucional, apoyada en lo dis 

puesto en la fracción XI 11 del artículo 544 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito y Territorios Federa 

les, que a continuación se transcriben: 

B.- Entre los pode~es de la Unión, Los Gobiernos -

del Distrito y de los Territorios Federales y sus

t rabaj adores: 
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..•.. VI. Sólo podrán hacerse retenciones, des

cuentos, deducciones o embargos al salario, en los 

casos previstos en las leyes. 

ARTICULO 544.- QUEDAN EXCEPTUADOS DE EMBARGO: 

....• XI 11.- Los sueldos y el salario de los 

trabajadores en los términos que lo establece la -

Ley Federal del Trabajo, siempre que no se trate -

de deudas alimenticias o responsabilidades preve~ 

ni en tes de del i to 11 

Tal fundamentación carecería de toda lógica y Téc

nica Jurídica, además de ser infundada, por ser local el pr~ 

cepto que pretende chocar con una norma federal. 

do: 

Al respecto nuestro más Alto Tribunal ha establee! 

SALARIO, INEMARGABILIDAD DEL.- La Ley Federal del

Trabajo, de observancia general en toda la Repúbll_ 

ca y reglamentaria del artículo 123 constitucional 

~dispone en su artTculo 95 (112), que el salario es 

,inembarg~bilidad judicial o administrativamente y no 

está sujeto a compensación o descuento alguno, fue 

ra de los casos establecidos en el artTculo 91 (110). 

Dicha Ley Federal, por ser reglamentaria de un pr! 

cepto constitucional, debe ser aplicada por los --
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jueces de todos los Estados, a pesar de las dispo

siciones en contratio que pudiera haber en las le

gislaciones locales, y por lo mismo, el artículo -

544 fracción XI 11, del Código de Procedimientos Ci 

viles del Distrito Federal, que es ley local, no-

puede servir de apoyo a la orden para que se emba.r_ 

guen salarios, cuando se trata de responsabilidad

proveniente de delito, porque dicho precepto es -

contratio a la Ley Federal del Trabajo. 

(JURISPRUDENCIA: Apéndice 1917-1965, 5a. parte 

Tés is 146, pp. 139 y s.) 

"Con relación a Ja distribución y control del sala 

ria que perciben los trabajadores internos, no ex

iste fundamento constitucional para la aplicación

de 1 producto de 1 os i nte rnos 11
• 7 

Por lo anterior, el descuento ordenado al salario

de los internos, para destinarse al pago de Ja reparación -

del daño, resulta violatorio de garantías en perjuicio de=

los trabajadores penitenciarios. 

Al momento, es de concluírse que los descuentos o.r_ 

denados por el artículo 82 del Código Penal que se comenta,-

7. - HU 1 TRON H. ANTON 1 O. - "E 1 Régimen ocupaci ona 1 en 1 a Ley -

de Ejecución de Penas Privativas y Restrictivas de Liber 

tad en el Estado de México .... 11
- Ponencia presentada al

Tercer Congreso Nacional Penitenciario, 6 a 9 de agosto

de 1969, Toluca, México, hoja 11. 
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referentes al pago del vestido y alimentación del interno -

penitenciario y de la partida de 30 por ciento del salario -

de éste, para el pago de la reparación del daño, por anticons 

titucionales e ilícitas no deben efectuarse en la práctica. 

El Dr. ltalo Morales comenta acerca del primero de 

los descuentos al salario del interno ordenado por el artícu 

Jo 82 sujeto a estudio: 

"Indiscutiblemente tal ordenamiento existe por ra

zones prácticas, pero deviene de un régimen injus

to entre aquél que por su estado de salud no puede 

laborar y el que sí lo hace. Insistimos que, en to 

do caso, si es parte de la resolución, debería con 

signarse en la misma. De lo contrario, en pe~u1-

cio del interno se deduce injustificadamente el s~ 

lario en forma unilateral, de acuerdo con los lími 

tes fijados por las autoridades penitenciarias 11 •
8-

Por lo que respecta al descuento ordenado al sala

rio del interno por la fracción 11 del artículo 82 del Códi

go Penal que se comenta, consistente en el 3opor ciento des.E.i 

nado para el sostenimiento de los dependientes económicos -

del reo, consideramos que el mismo constituye una nueva vio

lación de garantías en perjuicio de el trabajador penitenci~ 

rio. 

8.- MORALES SALDAílA HUGO ITA!:_O, Revista Mexicana del Traba-

jo, cit. pág. 54. 
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Sobre el particular, si bien es cie'.to que la cau

sa generadora de este descuento se encuentra legitimada por

los artículos 97 y 110 de la ~ey Federal del Trabajo, tam -

bién es cierto que: 

1.- Para que dicho descuento opere, resulta condi

ción sine cuanon 'que sea decretado por autoridad compete!l 

te. 

2.- la autoridad competente para decretar el des-

cuento en cuestión, lo es la autoridad judicial, de conformi 

dad con lo establecido en el artículo 21 de la Constitución

General de la República: 

ARTICULO 21.- la imposición de las penas es propia 

y exclusiva de la autoridad judicial ......•.... 11 

-- .,.., ; 

' ' 
¡ 

Pero nunca, de ninguna manera serán autoridades·-

competentes para decretar ese descuento, el Poder legislati

vo, El Poder Ejecutivo o la Administración Penitenciaria. 

3.- El monto de dicho descuento debe ser igualmen

te determinado por la autoridad competente, que como ya se -
"'' f 

vió, lo es la judicial, por lo que el 30 por ciento fijado 

,i en la fracción 11 del artículo sujeto a estudio, por los po

i deres Legislativo y Ejecutivo, resulta arbitrario, ilegal, -

inoperante y violatorio de garantías en perjuicio de los in

ternos. 
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En este sentido, el Dr. Morales Saldaña observa: 

"En efecto, Ja fracción segunda del artículo 82 -

esta~[ece la proporción en que la familia del tra-. 

bajador debe ser ayudada para su subsistencia; lo

cual nos parece ilógico, pues si la reparación del 

daño debe considerarse fundamentalmente, no debe -

pasarse por alto que.Ja economía familiar sufre un 

fuerte golpe cuando la persona que normalmente apor. 

ta Jos recursos, esti privada de Ja 1 ibertad.Además 

la pref~renci~ ~l pago de la al imentaci6n y vesti

do que en prisión se proporciona, olvidando que -

frente al Estado se encuentra una familia desárnpa

rada. Esa deducción injustificada del salario care 

ce de todo fundamento legal y moral 11 •
9 

4.- Al arrogarse en concreto el Poder Ejecutivo, -

representado por la administración penitenciaria, las facul

tades expresamente reservadas al Poder Judicial, efectuando

el descuento ·en cuestión en los salarios de Jos internos, -

viola en perjuicio de los mismos las garantías· individuales-

'k:onsagradas· en los artículos 4o., 14, 16 y 21 de la Constitu 

ción General de la República Mexicana. 

En efecto, al descontarle al trabajador penitenci~ 

rio el 30 por ciento de su salario para destinarlo al soste-

9. - MORALES SALDA~A HUGO !TALO, Revista Mexicana del Traba-

jo, cit. págs. 54 y 55. 
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nimiento de sus dependientes económicos, se le está privando 

del producto.de su trabajo sin que exista resolución judicial 

que así lo determine. 

Se priva al interno de sus propiedades y derechos

sin que medie juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, en el que se hubieran cumplido las formalida-

des esenciales del procedimiento, con arreglo a las leyes e~ 

pedidas con anterioridad al hechQ. 

Se molesta al trabajador penitenciario en la pose

sión de su derecho al salario sin que exista mandamiento es

crito de autoridad competente que funde y motive la causa -

legal del procedimiento. 

Por último, se le descuenta el salario al interno

como pena impuesta por el Poder Ejecutivo, cuando la imposi

ción de las penas, es propia y exclusiva de la autoridad ju

díci al. 

Concluímos entonces, que la autoridad penitencia-

ria debe abstenerse de efectuar el descuento en el salario -

del interno, ordenado por el Poder Legislativo en Ja Fracción 

11 del artículo 82 del Código Penal sujeto a estudio; reali

zándolo únicamente cuando exista mandamiento de autoridad J.~. 

/ dicial que así lo determine. 

la fracción 111 del artículo 82 estudiado, estable 
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ce un descuento más en el salario del interno, consistente -

en un 30 por ciento del mismo para la constitución de su fon 

do de ahorro. 

Sobre el particular, el artículo 110 de la Ley Fe

deral del trabajo, establece dos condiciones para que el des 

cuento para la constitución de cajas de ahorro pueda efectuar 

se en el salario del trabajador: 

1.- Que los trabajadores expresen libremente su -

conformidad y que 

2.- La cuota que se le descuente no sea mayor del-

30 por ciento del excedente del salario mini--

mo. 

Y, como para descontarle el salario al recluso pe

nitenciario (en el caso que le se:1 pagado), no se le pide au 

torización y siendo el descuento ordenado por la fracción 

111 que se comenta, igual a un 30 por ciento del salario del 

interno, sin importar el monto a que asciende el mismo, ten

dremos necesariamente que concluir que al igual que los de-

más descuentos ordenados en el salario del reo por el artí-

culo 82 del Código Penal, este es anticonstitucional, por lo 

que le son aplicables los razonamientos expuestos para los -

descuentos ya estudiados, porque los mismos impiden la libre 

disposición del salario devengado por el trabajador peniten

ciario. 
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Finalmente, la fracción IV del artículo 82 multici 

tado establece que el 10 por ciento del salario del reo, se

destinará a Jos gastos menores del mismo. 

Disposición que consideramos resulta incongruente

desde el punto de vista que se desee contemplar. 

Efectivamente, desde el punto de vista legal, por

los razonamientos expresados para los descuentos que se efec 

túan en el salario.del recluso, tendremos que manifestar que 

es ilegal que un trabajador disponga exclusivamente del 10 -

por ciento del salario devengado, pues la ley que así Jo dis 

pone choca con los postulados de la Constitución General de

la República, por lo que es inoperante. 

Desde el punto de vista práctico, observamos que -

en las cárceles los internos comercian con todo lo imagina-

ble, y mientras de más dinero disponga, la vida que lleve p~ 

drá semejarse en mayor grado a la de las personas libres; y

por regla general, el interno tiene como única fuente de in

gresos económicos, su trabajo, al gozar nada más del 10 por

ciento de su salario, buscará la forma de adquirir más dine

ro, dando lugar así a la creación del mercado negro, del trá 

fico de drogas, etc., dentro del penal. 

Por si esto fuera poco, 

"ARTICULO 83.- Si no hubiese condena a reparación-
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del daño o éste ya hubiera sido cubierto, o si los 

dependientes del reo no están necesitados, los po.!:_ 

centajes inapl icabos se distribuirán entre los -

conceptos que subsistan, en la proporción que co-

rresponda, excepto el destinado a gastos menores -

del reo, que será inalterable en el 10 por ciento

señalado11. 

Dando como resultado que por Jo que respecta al s~ 

lario de los internos, las autoridades penitenciarias nunca

podrán actuar legalmente. 

En efecto, nuevamente el legislador le.otorga fa-

cultades jurisdiccionales a las autoridades penitenciarias -

para decidir en qué casos está necesitada la familia del in

terno y en qué cosas no lo está,cometiendo con esto la viol~ 

ción que se estudi6 en la f~acción 11 del articulo 82 ante -
rior. 

Además, de aplicarse éste articulo, aumentando las 

proporciones de los descuentos al salario, por concepto del

ahorro y pensión alimenticia, o ahorro y reparación del da-

ño, Jo único que se conseguiría sería agravar las violacio-

nes que con éstos descuentos se cometen y que se relaciona-

ron en el estudio efectuando al artículo 82 anterior. 

Finalmente, es inexplicable que el porcentaje que

se le entrega al recluso para sus gastos menores sea inalte

~able, pues así lo que se obtiene es agravar las situaciones 

del hecho que se generan con motivo del poco dinero de que -

dispone el trabajador penitenciario. 
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4.- EL JUICIO DE GARANTIAS Y LOS ARTICULOS 81, 82-

y 83 DEL CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO Y TERRI 

TORIOS FEDERALES. 

Todas las violaciones que en nuestra opinión se c~ 

meten en perjuicio de los internos, con motivo de la aplica

ción de los artículos 81, 82 y S3 del Código Penal para el -

Distrito y Territorios Federales, y sus correlativos en los

Códigos Penales de los Estados de la República y que han qu~ 

dado del imitadas, analizadas y comentadas a lo largo de esta 

tesis, quedarían impunes si no existiera un medio legal ido

neo para invalidarlas. 

la reclamación de que se trata es la correspondie!!_ 

te a la inconstitucionalidad de una ley, (artículos 81, 82 y 

83 del Código Penal para el Distrito y Territorios Federales), 

por lo que será competente para conocer de ella, el Poder Ju 

dicial Federal, en concreto los Jueces de Distrito, ya que -

conforme la Ley de Amparo , Reglamentaria de los artículos -

103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, artículo 114, fracción 1, establece: 

11 El Amparo se pedirá ante el Juez de Distrito: 

l.- Contra leyes que, por su sola expedición cau-

sen perjuicios al quejoso11
• 

En efecto, la reclamación que por violaciones al -

salario realizaran los internos penitenciarios, ante el Tri-
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bunal Federal de Conciliación y Arbitraje, o ante las Juntas 

Locales de Conciliación y Arbitraje de los Estados, en su -

caso, quedarían sin efecto si al contestar la demanda la au

toridad penitenciaria esgrimiera la constitucionalidad de -

sus actos al descontar el salario de los reclusos, con apego 

a lo ordenado en la Legislación Penal, pues se suscitaría en 

tonces un problema de constitucionalidad de una Ley, y para

juzgar de ella es competente el Poder Judicial Federal con -

exclusión de cualquier otro Tribunal. 

En la demanda de Amparo que se interpusiera por -

los internos penitenciarios, se tendrá como autoridad compe

tente, al Juez de Distrito de la Jurisdicción, de conformi-

dad con lo establecido en el artículo 114, Fracción 1, de la 

Ley de Amparo, ya transcrito. 

En lo que respecta al término para presentar la de 

manda de Garantías, tendríamos que remitir a Jos internos a

lo establecido en el artículo 22 Fracción 1 de la Ley de la

Materia, que estipula: 

11 Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo ante

rior: 

1.- Los casos en que por la sola expedición de una 

ley, esta sea reclamable en la vía de amparo, pues 

entonces el término para la interposición de la d~ 

manda será de treinta días, que se contarán desde-
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que la propia ley entre en vigor. Este término re

girá en el caso de Jos actos reclamados que causen 

perjuicio a los intereses individuales de ejidata

rios o comuneros, sin afectar los derechos y el -

régimen jurídico del núcleo de población a que per.. 

tenezca n''. 

Sobre el particular, el señor Doctor Octavio A. --
1 o • 

Hernández ha comentado: 

"Actualmente la ley concede dos oportunidades para 

demandar amparo en contra de leyes: la primera de!!_ 

tro del plazo de treinta días que fija Ja fracción 

1 del artículo 22 de la ley de Amparo, si la ley -

por impugnar es en sí misma reclamable; y la segu!!_ 

da, dentro del término común de 15 días que otorga 

el artículo 21 del propio ordenamiento, si el amp~ 

ro se pide no en contra de Ja ley en sí, sino en -

contra del primer acto de la autoridad que tienda

ª aplicarla, a hacerla efectiva, acto que el quej~ 

so reputará inconstitucional por estar apoyado en

la ley a la que imputa dicho vicio". 

Por Jo tanto, como el contenido de los artículos -

81, 82 y 83 del Código Penal para el Distrito y Territorios-

10.- DR. OCTAVIO A. HERNANDEZ.- Curso de Amparo.- Ediciones

Botas.- México 1966.- Pág. 190. 
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Federales, fue expedido en el año de 1931, y fueron reforma

dos en el año de 1971, el término de 30 días a que se con 

trae el artículo 22 fracci6n 1 de la Ley de Ja Materia ha 

precluido a la fecha, y con creces; luego entonces, el ampa

ro deberá ser solicitado por los internos dentro de los qui!!. 

ce días que sigan al primer acto de aplicación de los artícu 

los del C~di~ f>"enal citadas, por parte de las a4tg.rfqaees. -

· penitcnci<1ri"'1:i. 

La autoridad responsable lo seri el Poder Ejecutí

vo Federal, por conducto de la autoridad penitenciaria. 

Tercero perjudicado no habrá. 

Los efectos de la sentencia del juicio de Amparo -

en el caso concreto, serían declarar la incostitucional idad

de los actos- de la autoridad responsable y amparar al inter

no pénitenciario como quejoso, para que le sea entregado ín

tegramente el producto de su trabajo. 

Medio de defensa que si no lo han ejercitado los -

reos penales que trabajan, se debe seguramente a que él los i.9._ 

noran la procedencia del Juicio de Amparo en contra de los -

actos de las autoridades penitenciarias, pero que calculamos 

que en un futuro no muy lejano estaremos en oportunidad de -

auxil larlos para que reciban lo que r~almente les correspon-

. de, juicio de amparo de por medio. 
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CAPITULO TERCERO. ======== ======== 

1.- PROBLEMATICA LABORAL COLATERAL. 

Siguiendo el orden de ideas establecido, nos enco.!!_ 

tramos con que la violación al salario que perciben los reos 

penitenciarios, que ha que.dado estudiada en los capítulosª.!!.. 

teriores de este trabajo, no es la única que se comete con -

éstas personas, en relación desde luego, con la prestación -

de servicios que real izan. 

En efecto, si después de anal izar el estatus jurí

dico de los reos penales, hemos llegado a la conclusión de -

que incluyen en su esfera, en toda su plen4tud, el ejercicio 

de los derechos que en calidad de garantías individuales se

consagran en los artículos 4o., So., 14, 16 y 123 Constitu-

cionales, es entonces imperativo de derecho que, cuando és-

tas personas desempeñen algún trabajo para el Estado, repre

sentado por la administración penitenciaria, del centro en -

el que se encuentran recluidas, sean tratadas como trabajad~ 

res comunes y corrientes, 1 ibres, respetando los derechos -

que a su favor se han plasmado en la Ley Laboral, tales como 

el Derecho de Asociación, de huelga, al salario, etc., que-

constituyen conquistas maravillosas alcanzadas por los obre

ros mexicanos,las que nos han colocado a la vanguardia del -

Derecho Obrero mundial, y aue en una forma verdaderamente cri 
minal pasan desapercibidades para las autoridades penitenci~ 

rias de México. 
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Además, la privación de la 1 ibertad y en consecuen 

cía el estar privado de la familia, amistades y la vida a -

que está acostumbrado en el exterior, constituye el pago de

los internos por su conducta antisocial; inferirles mayores

sufrimientos, nos parece excesivo e innecesario, pues debe-

mos considerar que ningún castigo por cruel que sea, resulta 

suficiente para~redimir a un individuo; lo único que puede -

lograr su rehabilitación es concederle la oportunidad de en 

contrarse a sí mismo mediante la capacitación para el traba

jo y el trabajo justo a que tiene derecho como cualquier o-

tro trabajador¡ en esta forma podrá considerarse digno de -

confianza y se reintegrará a Ja sociedad, como un hombre nue 

vo y 1 ibre de culpa. 

1.- EL DERECHO DE ASOCIACION. 

La Ley no establece prohibición alguna que Impida

ª los internos velar por sus intereses, así como al asociar

se tendrían mayor efectividad sus esfuerzos por alcanzar las 

normas reivindicatorias que otorga la Ley a sus trabajadores. 

El concepto jurídico de asociación Jo expresa el -

Código Civil en su artículo 2670: 

"Cuando varios individuos convinieren en reunirse, 

de manera que no sea enteramente transitoria, para 

realizar un fin común que no esté prohibido por la 
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Ley y que no tenga carácter preponderantemente eco 

nómico, constituye una asociación''. 

Sobre esto, el Lic. Climent Beltrán comenta: 

11 La coalición constituye también una agrupación de 

trabajadores o patrones para la defensa de intere

ses comunes, pero no se trata de una agrupación -

transitoria, por Jo que una vez real izado su obje

tivo esporádico, queda disuelta; en tanto que el -

sindicato de trabajadores es una coa] ición que de

viene por su continuidad asociación, o sea, lo que 

de manera algo impropia pero gráfica, denomina el

artículo. 258 del Código Laboral, 11 coal ición perma
nente11.1111 

Los trabajadores internos, tienen derecho a inte-

grar asociaciones de resistencia, haciendo uso de los instru 

mentas jurídicos y recursos legales necesarios para luchar -

contra los sistemas penales, que los obligan a prestar su -

fuerza de trabajo, en condiciones fijadas por la empresa pe

nitenciaria que son de lesa humanidad. Naturalmente, las ju!!. 

tas de conciliación y arbitraje deben aceptar el registro de 

11.- CLIMENT BELTRAN JUAN B.- Ley Federal del Trabajo y otras 

Leyes Laborales.- 1a. Edición.- Editorial Esfinge, Méxi 

ca, 196 7. - Pág. 184. 
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dichas asociaciones, como sindicatos, en tanto llenen los re 

quisitos normales; ya que sólo organizados en esta forma, p~ 

drían los internos superar su condición jurídica, instituir

se en una asociación permanente como individuos colocados en 

un plano semejante al de los trabajadores libres y exigir la 

contratación colectiva y sus beneficios, siguiendo en este -

sentido el criterio del maestro Cepeda Vil larreal, quien --

afirma: 

"Es el sindicato, como coalición permanente y re-

gistrado ante la autoridad competente, el que goza 

de personalidad jurfdica; es decir, es el sujeto -

colectivo del derecho del Trabajo y tiene capaci-

dad legal para celebrar el contrato colectivo, de

acuerdo con los artículos 42 y 43; para ejercitar

las acciones que nazcan del contrato colectivo o -

de la Ley, conforme a los artículos 52 y 460; para 

pedir la revisión del contrato colectivo que hubie 

re celebrado, de acuerdo con el artfculo 56~ Final 

mente, el sindicato tiene capacidad legal para de

mandar o ser demandado por falta de cumplimiento -

del contrato colectivo o de la Ley, de conformidad 

con los artfculos 53, 67 y 460. 11++ 

Del derecho de sindical ización, son titulares ple

nos los internos de los centros penales,~de acuerdo con lo -

++Cepeda Vil larreal Rodolfo. 11 El Sindicato y la Coalición s~ 
jetos en el Derecho del Trabajo". Revista Mexicana del Tra 

bajo, Septiembre-Octubre de 1962, pág. 15 y sigs. 
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'establecido en el Título Séptimo de la Ley Federal del Traba 

jo, que incluye sus artículos 354 a 439, teniendo como base

el artículo 9o. Constitucional que expresa: 

11ART 1 CULO 9o. - No se podrá coartar e 1 Derecho de -

asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier -

objeto lícito; •.. 11 

Y la fracción XVI del artículo 123, que preceptúa: 

11 XVI.- Tanto los obreros corno los empresarios ten

drán derecho para coaligarse en defensa de sus res 

pectivos intereses, formando sindicatos, asocíacio 

nes profesionales, etc. 11 

Los sindicatos penitenciarios, despertarían el se!:!_ 

timiento de clase de los internos y los elevarían a una cla

ra conciencia de sus intereses ideales como trabajadores, lo 

que traería aparejado un medio seguro de rehabilitación, que 

haría muy difícil la reincidencia. Estos institutos se impo~ 

drían la tarea de organizar el mejoramiento inmediato y con

creto en la vida de los internos; si se establecieran, la -

historia le reservaría un rol importantísimo, puesto que pr~ 

pararían el advenimiento de un verdadero régimen penitencia

rio, real izando la revolución de la ciase oprimida que repr~ 

sentan los individuos privados de la 1 ibertad, contra la el~ 

se opresora constituida por toda maquinaria gubernamental 

que maneja el funcionamiento de las prisiones. 
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2.- EL DERECHO DE HUELGA DE LOS INTERNOS. 

Así como el sindicalismo es el mejor medio del 

cual pueden valerse los trabajadores penitenciarios para la

defensa de sus intereses colectivos, la huelga es la forma -

de protesta más idonea que permite la Ley a esta clase opri

mida, contra los sistemas penales penitenciarios injustos a

que está sujeta en el interior, en sus relaciones laborales

con su clase opresora, puesto que hace su situación intolera 

ble dentro del establecimiento. Así pues, debe considerarse

legal el que los trabajadores internos ejerciten el derecho

de huelga para ajustar sus relacrones de trabajo con la em-

presa penitenciaria, ya que al haber un desajuste evidente -

entre clases tan distintas, formadas en primer tfirmino, por

individuos que se encuentran purgando una pena, y por otro -

lado, funcionarios que hacen uso arbitrario de su autoridad

y posición; mediante la huelga, pueden dictarse las medidas

indispensables para restablecer el equilibrio. 

El derecho de huelga está consagrado en las frac-

cienes XVI 1, XVI 11 y XIX del artículo 123 Constitucional. 

El artículo 440 de la Ley Federal del Trabajo, vie 

ne a establecer que la titularidad del derecho de huelga co

rresponde a los trabajadores constituídos en coalición, con

forme al artículo 441 del mismo Ordenamiento. En consecuen-

ci a, el sindicato de trabajadores internos, al constituír --
C· 
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personalidad, al actuar como coa! ición permanente para estos 

efectos, según el mencionado artículo 441 de Ja propia Ley. 

La Ley Federal del Trabajo consagra en sus artrcu

los 440 a 471 inclusive, del Título Octavo, lo que a coali-

ciones y huelgas se refiere; y el artículo 123 en sus frac-

cienes XVI 1 a XIX, establece: 

''XV 11. - Las 1 eyes reconocerán como un derecho de -

'los obreros y de Jos patronos, las huelgas y los -

paros; 11 

Esta fracción, claramente postulada y comanda, Ja

obl igación que tiene el legislador de reconocer el derecho -

de huelga para todos los trabajadores y como, cuando la Ley

no distingue, no debemos distinguír, el concepto "obreros" -

se refiere a todo aquel grupo de individuos que presta un -

servicio a cualquier persona física o moral, por ende, los -

trabajadores internos en establecimientos penales quedan in

cl uídos. Es tiempo ya, pues han transcurrido más de 52 años

desde que salió a Ja luz nuestra Constitución, de que a los

trabajadores internos en los establecimientos penales, se -

les considere en las leyes que se promulguen y tengan rela-

ción con todo lo concerniente a la materia. 

"XVI 11.- Las huelgas serán lícitas cuando tengan -

por objeto conseguir el equilibrio entre los diver 

sos factores de la producción, armonizando los de-
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rechos del trabajo con Jos del capital. En los ser. 

vicios públicos será obligatorio para los trabaja

dores dar aviso, con diez días de anticipación, a

la junta de concll !ación y arbitraje, de Ja fecha

señalada para la suspensión del trabajo. Las huel

gas serin consideradas como ilícitas únicamente 

cuando la mayoría de los huelguistas ejercieren 

actos violentos contra las personas o las propied! 

des, o, en caso de guerra cuando aquel los _perte -

nezcan a los establecimientos y servicios que de-

penden de 1 gobierno~" 

"XIX.- Los paros serán lícitos únicamente cuando 

el exceso de producción haga necesario suspender -

el trabajo para mantener los precios en un límite

costeable, previa aprobación de la junta de conci-

1 iación y arbitraje". 

No ~xiste base Constitucional para privar de este

derecho de presión a aquellos q~e como consecuencia de su si 

tuación jurídica están privados de la libertad. 

3.- LA JORNADA DE TRABAJO. 

Es de vital importancia darle especial atención a

este aspecto, que es en el que, entre otros, no se tiene con 

sideración alguna con los internos, ya que pare satisfacer -
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normales de desarrollo y de ejercicio físico y moral, produ

ciendo el agotamiento y la muerte prematuros de su fuerza de 

trabajo y evidentemente, la frustración de su personalidad,

ª través de las largas horas del trabajo fatigoso, caracte-

rístico de los centros penitenciarios, que se evidencía con

el examen de sus resultados, que los muestra incapacitados -

para pensar y sentir, lo que es causa de que al volver a la

vida gregaria, reincidan en las faltas cometidas, e incluso

en venganzas por la vida de fatigas interminables sufridas -

durante el confinamiento. 

Lo que puede convertir a los internos en ciudada-

nos honestos, es la facultad de pensar, merced a que el ra-

ciocinio les hace comprender que la mala conducta sólo les -

trae problemas y es causa directa de su situación, además, -

el considerar y observar las penas de su familia o de sí mis 

mos y la posibilidad de 1 levar otra forma de vida, les hace-

sentir la necesidad de enmienda; por el lo, es menester dis--

tribuir el período de trabajo en los centros penitenciarios, 

de modo que el interno cuente con un tiempo 1 i bre que le pe.!:_ 

mita dedicarse a ensayar desvelos de creación positiva. El -
derecho que tienen los internos a un número razonable de ho

ras de trabajo, conduce a descubrir una tierra de promisión

para su inteligencia. 

La Constitución y la Ley Federal del Trabajo, pre

vienen que la jornada máxima será de ocho horas para la jor-
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\nada diurna, de siete horas para la Jornada nocturna y de -

siete horas y media para la jornada mixta, o bien la que con 

duración menor para una de ellas, hayan convenido las partes 

en el contrato de trabajo. 

Estas disposiciones las encontramos en el artículo 

123 Constitucional, apartado 11A' 1
, fracciones 1 y 11 y en el

Capítulo 11 del Título Tercero de la Ley Federal del Traba-

jo, artículos 59 a 64 y 66 a 68, preceptos que transcribimos 

y que son elocuentes por sí mismos: 

Constitución General de la República. 

Artículo 123.- A.- 1.- La duración de la jornada -

máxima será de ocho horas; 

1 l.~La jornada máxima de trabajo nocturno será de

s i ete horas. 11 

Ley Labora 1. 

"Artículo 59.- El trabajador y el patrón fijarán -

la duración de la jornada de trabajo, sin que pue

da exceder de los máximos legales. 

Los trabajadores y el patrón podrán repartir las -

horas del trabajo, a fin de permitir a los prime-

ros el reposo del sábado en la tarde o cualquier -

modalidad equivalente 11
• 
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11Art í cu 1 o 60. - Jornada diurna es 1 a comprendida en 

tre las seis y las veinte horas. 

Jornada nocturna es la comprendida entre las veín

te horas y las seís horas. 

Jornada míxta es la que comprende períodos de tiem 

po de las jornadas diurna y nocturna, siempre que

el período nocturno sea menor de tres b.oras y me-

dla, pues sí comprende tres y medía o más, se rep~ 

tará jornada nocturna''. 

"Artículo 61.- La duracíón máxima de la jornada 

será: ocho horas la diurna, siete la nocturna y 

s i et e ho r a s y me d í a 1 a m i x ta 11 
• 

"Artículo 62.- Para fijar la jornada de trabajo se 

observará lo dispuesto en el artículo So., frac 

c í ón 1 1 1 . 11 

"Artículo 63. - Durante 1 a jornada contínua de t ra

baj o se concederá al trabajador un descanso de me

dia hora por lo menos. 11 

"Artículo 64.- Cuando el trabajador no pueda sal ír 

del lugar donde presta sus servicios durante las -

horas de reposo o de comidas, el tiempo correspon

diente le será computado como tíempo efectívo de -

1 a jornada de trabajo. 11 
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11Artículo 65.- En los casos de siniestro o riesgo

inminentes en que peligre la vida del trabajador,

de sus compañeros o del patrón, o la existencia -

misma de la empresa, la jornada de trabajo podrá

prolongarse por el tiempo estrictamente indispens~ 

ble para evitar esos males 11
• 

"Artículo 66.- Podrá también prolongarse la jorna

da de trabajo por circunstancias extraordlnarias,

sin exceder nunca de tres horas diarias ni de tres 

veces en una se111ana 11
• 

"Artículo 67.- Las horas de trabajo a que se refie 

re el artículo 65, se retribuirán con una cantidad 

igual a la que corresponda a cada una de las horas 

de la jornada. 

Las horas de trabajo extraordinario se pagarán con 

un ciento por ciento más del salarlo que correspO!]_ 

da al salario de la jornada 11
• 

11Artículo 68.- Los trabajadores no están obligados 

a prestar sus servicios por un tiempo mayor del -

permitido en este capítulo. 

La prolongación del tiempo extraordinario que exce 

da de nueve horas a la semana, obliga al patrón a

pagar al_ trabajador el tiempo excedente con un do! 

cientos por ciento más del salario que corresponda 
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a las horas de la jornada, sin perjuicio de las -~ 

sanciones establecidas en ésta Ley 11
• 

De estos derechos no dlsf rutari los internos de los 

centros penitenciarios, pues sus misérrimos emolumentos, cuan 

do les son pagados, son los mismos trabajando horas extraor

dinarias, que no haciéndolo. A este respecto el artículo 123 

Constitucional fracción XI, preceptúa: 

11 Cuando por circunstancias extraordinarias deban -

aumentarse las horas de jornada, se abonará como -

salario por el tiempo excedente un ciento por cie.!2. 

to más de lo fijado para las horas norm~les. En -

ningún caso el trabajo extraordinario podrá exce-

der de tres horas diarias ni de tres veces consecu 

tivas. Los hombres menores de dieciséf s años y las 

mujeres de cualquier edad no serán admitidos en es . 
ta clase de trabajos ... .i 1 

4.- EL REPARTO DE UTILIDADES. 

Ante la argumentación de la Suprema Corte de Just.l_ 

cia de la Nación, relativa a que se carecía de bases para f.l_ 

jar el monto de las utilidades que las empresas debían repar_ 

tir y la proporción que de ellas les correspondía a los tra

bajadores, en el nuevo texto del artículo 123 Constitucional, 

fracción IX, se le dá plenitud de efectos al reparto de uti-
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~eneficios de la producción; sin que todo esto signifique -

convertir al interno en asociado de la empresa, lo cual tam

poco lo priva de su carácter de asalariado, y en consecuen-

cia, no está obligado a compartir las pérdidas y conserva -

expeditos Ja totalidad de sus derechos, como la huelga, la -

contrataci6n colectiva, etc. etc., que contiene la Legisla-

ción Laboral. 

El Licenciado Salomón González Blanco, presentó -

una síntesis interpretativa de los motivos y alcances jurídl_ 

cos de los distintos preceptos que norman la participación -

de las autoridades, contenidos en la fracción IX del artícu

lo 123 Constitucional; del cual transcribimos el siguiente -

párrafo: 

11 
•• En el Inciso 11 c11 de la Reforma, se autoriza-

ª los trabajadores para que formulen las objecio-

nes que juzguen convenientes ante las oficinas co

rrespondientes de la Secretaría de Hacienda, ajus

tándose al procedimiento que determine la ley; pa

reció indispensable otorgar esta facultad porque,

quien es titular de un derecho, debe tener la fa-

cultad de cuidar su cumplimiento puntual y la de -

intervenir en alguna forma, ante la autoridad en-

cargada". 
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e o N c L u s l o N E S: = = = = = = = = = = = == 

1.- Existen derechos inmanentes a la persona y co~ 

sagrados en la Constitución General de la República Mexicana 

: en calidad de garantías individuales, que sólo podrán ser -

; suspendidos por un tiempo 1 imitado, por medio de prevencio-

. nes generales y sin que la prevención se contraiga a determi 

nado individuo, ademis de cumplir con los requisitos que es

tablece sobre el particular el artículo 29 del Cuerpo Legal

invocado. 

2.- La libertad de la prestación del trabajo se 

encuentra incluída y reglamentada dentro de las garantías 

que otorga la Constitución al individuo. 

3,- El artículo So. Constitucional establece una -

salvedad a la libertad de la prestación del trabajo, al estl_ 

pul ar la obligación de trabajar a cargo de determinada pers~ 

na, sin que su consentimiento para prestar el servicio tenga 

relevancia y/o sin la justa retribución. 

4.- Esta salvedad consistente en el trabajo forzado 

y/o sin la justa retribución, sólo procede cuando es impues

to como pena por la autoridad judicial. 

5.- La autoridad judicial, tiene prohibido imponer 

g_n los juicios de orden criminal, pena alguna que no esté de 

cretada por una ley exactamente aplicable al caso y al del i-
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t~ de que se trata. (Artículo 1~ Constitucional). 

6.- En los Códigos Penales del Distrito y Territo

rios Federales, así como de los Estados de México, Veracruz, 

Morelos, etc., no se incluye como pena para ningún delito, -

la ejecución forzada de algún trabajo y/o sin la justa retri 

bución. 

7,- En el Distrito y Territorios Federales, así co 

rno en los Estados de México, Veracruz, More los, etc., no se

puede obligar a trabajar, sin su pleno consentimiento y sin

la justa retribución a ningún reo penal. 

8.- Para que a algún reo penal se le obligue a tra 

bajar, y/o sin la justa retribución, es necesario que: 

a) El Código Penal del Estado de la Federación con 

forme al cual fue juzgado, lo establezca como -

pena. 

b) Que en la sentencia que Jo condenó, se le haya

impuesto como pena. 

9.- Mientras no se cumplan los requisitos de la -

conclusión anterior, toda prestación de trabajo que realicen 

los internos penitenciarios, es consecuencia de un contrato

laboral y por tanto, les es aplicable la Legislación del Tra 

bajo. 

L 
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r 10.- En esas condiciones, debemos considerar al ~

Estado como patrón de los internos., representado por el Po-

der Ejecutivo Y a las autoridades penitenciarias i;omo simples 

¡ ntermedi arios. 

1J.- A los internos de los centros penitenciarios

que dependan de la Federación o de los Gobiernos del Distri

to y Territorios Federales, les es aplicable el apartado 11811 

del artTculo 123 Constitucional y su Ley Reglamentaria del -

Trabajo Burocrático. 

12.- A ~sta Ley Reglamentaria, le es aplicable -

supletoriamente la Ley Federal del Trabajo o Reglamentaria -

del apartado "A" del artículo 123. 

13.- A los demás internos, cuyos centros peniten-

ciarios no dependan de la Federación o de los Gobiernos del

Distrito y Territorios Federales, les es aplicable el apart~ 

do 11A' 1 del artículo 123 Constitucional y su Ley Reglamenta-

ria. 

14.- Los reos penitenciarios que trabajan en los -

centros penitenciarios, en Jos que se encuentran recluídos,

pueden asociarse, formar sindicatos, ejercitar el derecho de 

huelga, firmar contrato colectivo de trabajo, gozar del re-

parto de utilidades y en general, gozar del ejercicio de los 

derechos establecidos en la Legislación Laboral para todos -

los trabajadores. 
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15.- Actualmente se cometen una serie de violacio

nes Constitucionales en perjuicio del reo penal, por parte -

de las autoridades penitenciarias, con motivo de la presta-

ción del trabajo penitenciario. 

16.- Estas violaciones se cometen no obstante la -

reciente preocupación gubernamental por la readaptación so-

cial del delincuente. 

17.- Mediante el Juicio de Amparo, se pueden fre-

nar esas violaciones Constitucionales. 
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SOLUCIONES PROPUESTAS:· ========== =========== 

Desde luego recomendarnos la reconsideración .urgen

te de la reglamentación penal, procesal penal y penitencia-

ria, para el efecto de reformarla, o bien, derogarla y expe

dir un nuevo cuerpo legal que: 

1.- Reconozca al interno penitenciario como un ver 

dadero trabajador al que le es aplicable la Ley Laboral. 

2.- Obligue a las autoridades penitenciarias a cu~ 

pl ir con las disposiciones laborales establecidas a favor de 

los reos trabajadores. 

3,- Sancione el incumplimiento de las leyes labo

rales, por parte de las autoridades penitenciarias. 

4.- Disponga la creación de escuelas primarias, -

cuando menos, para los internos y vigile su correcto funcio

namiento. 

5.- Disponga la creación de centros de capacitación 

para el trabajo de los reclusos e igualmente vigile suco -

rrecto funcionamiento. 

6.- Disponga del auxilio de profesionistas capaci-. 
tátlos que asesoren a las autoridades penitenciaras en la in-
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vestigación de mercados y mejoramiento de técnic.35 de produ~ 

ción de los artículos que se producen en las penitenciarías, 

para lograr así mayores ingresos tanto para el Estado, como

para los reos que laboran. 

].- En fín, proporcione al interno en todos aspee-. 

tos el trato de persona humana, para lograr así una readapt~ 

ción social verdaderamente efectiva. 

Se necesitará adem¡s un capítulo especial en la -

Ley Federal del Trabajo, referente al traLajo de los reos 

penales, en el que incluya, entre otras cosas: 

1.- La mayor equiparación posible del trabajador 

penitenciario al trabajador 1 ibre, en cuanto a jornadas de -

trabajo, salario mínimo, vacaciones, reparto de utilidades,

etc. 

2.- Establezca la obligación a cargo de los reos 

penitenciarios de pagar su alimento, comida y habitación. 

3.- Fije el monto, o cuando menos las bases para -

determinarlo, a que ascender¡ el costo del vestido, alimento 

y habitación que deberán pagar los internos del producto de

su trabajo. 

4.- Establezca la competencia de las Juntas de Ce!!_ 

' ciliación y Arbitraje para atender los conflictos individua-
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les o colectivos de los internos penitenciarios. 

5,- Determine procedimientos más expeditos para -

resolver los conflictos de Jos reos penales,tomando en 

consideración su particular situación. 

6.- Fije las medidas necesarias para la aplicación 

efectiva de la Ley del Instituto Mexicano del Seguro So 

cial, a los internos. 

7,- Creemos que si las soluciones aquí propuestas, 

u otras de alcance y finalidad semejante son 1 levadas a 

cabo en la práctica se logrará dar un paso de enormes -

consecuencias, no tan sólo en material del trabajo, pel. 

mitiendo el logro de una conquista más en favor de los

trabajadores, sino también en lo que toca a la Ciencia

Penal, ya que se estaría más cerca de lograr la verda -

dera readaptación social del delincuente, finalidad úl

tima de la pena; situación que permitiría una conside -

rable disminución en la comisión de los delitos, así -

como en la reincidencia de los mismos. 

Concomitantemente se lograría el olvido de la pe -

na castigo de la antiguedad, a cargo de sádicas adminis 

traciones penitenciarias. 

Hasta el día que se realicen las soluciones aquí -

~repuestas, podri sentirme satisfecho de este trabajo 

nunca antes. 
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Hasta el día que se trate al reo penal como traba

' jador, creeré en la redención de las clasAs desamparadas. 

Hasta el día que la Justicia Social albergue en su 

regazo a los reos penales, creeré que vivo en un México me-

jor. 

Mi solemne promesa de que no descansaré .•. hasta 

ese día. 
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